
INFORME  QUE RINDE  LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY 
MEDIANTE  EL CUAL SE CONCEDEN SENDAS PENSIONES DEL ESTADO DE 
DIEZ MIL PESOS CON 00/100, A FAVOR DE LAS SEÑORAS ENEDINA 
GARCIA COLON DE LIMA Y CLARA MONTERO BERIGÜETE. REMITIDO POR 
LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE EL OFICIO NO. 782 DE FECHA 27 
DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
 

Expediente 00680-2005-SLO-SE 
 
La Comisión, luego de analizar el contenido del proyecto de ley antes referido, HA 
RESUELTO: rendir  informe favorable sobre el mismo, entendiendo que las 
señoras Enedina García Colón de Lima y Clara Montero Berigüete han prestado 
sus servicios a la Administración Pública por más de veinticinco (25) años, 
desempeñando sus funciones con esmero y vocación de servicio, y en la 
actualidad padecen serios quebrantos de salud que les imposibilitan para el 
trabajo productivo. 
 
Por esas razones esta  Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación, 
tal y como se lee en su artículo primero. 
 
“Artículo Primero: Se conceden sendas pensiones mensuales del Estado de diez 
mil pesos con 00/100 (RD$ 10,000.00), a favor de las señoras Enedina García 
Colón de Lima y Clara Montero Berigüete.” 
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